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Consejo Profesional Nacional de Ingenieria





Bogotá, D.C.

Señores: 

MINISTERIO DE COMUNICACIONES. 

Atención: Carlos José Bitar Casij

Secretario General. 

Ciudad. 

Asunto: Su petición recibida en éste despacho el día 24 de febrero de 2009, sobre el cómputo de experiencia profesional en ingeniería antes de la expedición de la Ley 842 de 2003. Insuficiencia del Concepto 1910/08 de la Sala de Consulta y Servicio Civil del H. Consejo de Estado. 
Apreciados señores: 

Atendiendo su solicitud referida en el asunto por la cual nos piden que establezcamos nuestro criterio sobre cómo se debe contabilizar la experiencia profesional adquirida por los ingenieros antes de la entrada en vigencia de la Ley 842 de 2003 para efectos de poder vincularlos como contratistas de la administración, teniendo en cuenta lo expuesto por el Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, en el Concepto 1910 del 17 de julio de 2008, nos permitimos manifestarles lo siguiente: 

Sea lo primero que el COPNIA tiene sentado que el Concepto 1910 del 17 de julio de 2008, emitido por la Sala de Consulta y Servicio Civil, del H. Consejo de Estado, no es vinculante para ningún efecto legal, como no lo es el que por medio del presente oficio se emite. 

No obstante lo anterior, una de las conclusiones a la que llegó la Sala de Consulta y Servicio Civil en el referido concepto según la cual “[p]ara el ejercicio de empleos públicos, la experiencia profesional en ingeniería obtenida antes de la expedición y entrada en vigencia de la ley 842 de 2003, se contabiliza a partir de la terminación y aprobación de todas las materias que conforman el pénsum académico de la respectiva formación profesional” es errónea desde la perspectiva lógico jurídica, teniendo en cuenta la historia constitucional y legislativa pertinente.  

Como razón para llegar a su conclusión, la Sala de Consulta y Servicio Civil señaló que como ni la Ley 94 de 1937, ni la Ley 64 de 1978, se ocuparon de definir la experiencia profesional, ni su forma de contabilizarla, como sí se ha hecho desde el Decreto 590 de 1990 y el Decreto 861 de 2000, es pertinente que la Administración siga aplicando el criterio establecido en éstos últimas normas, según el cual la experiencia profesional en ingeniería, adquirida antes de la Ley 842 de 2003, se computará, para efectos de la vinculación a cargos del Estado, desde la terminación y aprobación de todas las materias. 

Adicionalmente señala el Consejo de Estado, en primer lugar, que debe tenerse en cuenta que la Ley 842 de 2003, no es retroactiva por lo que no puede afectar situaciones jurídicas consolidadas, y en consecuencia, que sólo rige para la experiencia que se adquiera a partir de su vigencia, motivo por el que, en segundo lugar, basado en el principio de confianza legítima y en el de respeto al acto propio, no cabe aplicar a situaciones  verificadas antes de su vigencia, una regla que no existía para dicho momento, ni tratar de desconocer la aplicación que de la regla existente hizo la administración. 
En ese orden de ideas, conviene señalar que de acuerdo con la reglamentación del ejercicio de la ingeniería estatuida en Colombia, en sentido contrario a lo expresado por el H. Consejo de Estado a través de su Sala de Consulta y Servicio Civil, surge la conclusión según la cual en todos los casos, cualquiera sea el vínculo o título con que se ejerza la profesión, la experiencia profesional en ingeniería, en Colombia, sólo es válida a partir de la Matrícula Profesional. 
Para el COPNIA es claro que el Consejo de Estado, interpreta indebidamente la Ley 94 de 1937 y la Ley 64 de 1978, pues erróneamente arguye que ninguna de éstas normas no tratan el tema de la experiencia.  Veamos:  

A partir del Acto Legislativo No. 01 de 1932, se estableció la obligación de las autoridades de inspeccionar las profesiones y la exigencia del título de idoneidad para ejercer la ingeniería en sus distintos ramos, entre otras profesiones. 

Con el Acto Legislativo No. 01 de 1936, Artículo 15, se generalizó la regla según la cual el Estado garantiza la libertad para escoger profesión u oficio, pero pudiendo la ley exigir títulos de idoneidad y reglamentar el ejercicio de las profesiones, para que las autoridades puedan inspeccionarlas en lo relativo a la moralidad, seguridad y salubridad.  

Con base en el último de los artículos constitucionales mencionados se expidieron, en su orden, la Ley 94 de 1937, el Decreto 1782 de 1954 y la Ley 64 de 1978. 

El Artículo 1° de la Ley 94 de 1937, ordenó lo siguiente: 

“La dirección, superintendencia e interventoría técnicas de ingeniería en las obras o empresas públicas nacionales, departamentales y municipales y el desempeño de cargos públicos cuya función principal requiera de conocimientos de ingeniería, serán encomendados a ingenieros que tengan la correspondiente matrícula de acuerdo con la presente ley 

Parágrafo: No será indispensable la exigencia de que trata éste artículo, en los siguientes casos: 1. En las obras que adelanten los Municipios cuyo presupuesto no exceda de veintemil pesos ($20.000,oo)

2. En las empresas municipales cuyo rendimiento bruto mensual no exceda de dos mil pesos ($2.000,oo)

3. Para los empleados municipales de los Distritos cuyo presupuesto anual de rentas y gastos no exceda de veintemil pesos ($20.000,oo) y para los secretarios de los Alcaldes, aunque se les haya atribuido la dirección de obras públicas”
Bien puede pensarse que la Ley 94 de  1937, no señaló nada respecto de la experiencia profesional, pero no por ello puede concluirse que dicha norma autorizaba el ejercicio de la ingeniería en el país sin Matrícula Profesional, pues sólo se excluyó dicha posibilidad para el ejercicio de empleos públicos y la ejecución de contratos suscritos con el Estado, en el nivel municipal tal como se desprende de la lectura del citado parágrafo del Artículo 1° ibídem.
Así las cosas, en un régimen de centralización administrativa y política como el que abrigaba la Constitución Política de 1886, en el que la contratación de actividades que comprendían el ejercicio de la ingeniería, estaba centralizada para la época en el Ministerio de Obras Públicas, es difícil creer que los ingenieros pudieran ejercen sin la Matrícula Profesional, cuando dicha entidad de carácter nacional no estaba exceptuada en la Ley 94 de 1937.

A su vez, el Artículo 1° del Decreto Legislativo No. 1782 de 1954, estableció: 

“La dirección, superintendencia e interventoría técnicas de Ingeniería y Arquitectura en las obras o empresas públicas nacionales, departamentales y municipales y el desempeño de cargos públicos cuya función principal requiera de conocimientos de Ingeniería o Arquitectura en cualquiera de sus ramas, serán encomendados a Ingenieros o Arquitectos que tengan la correspondiente y adecuada matrícula de acuerdo con el presente Decreto”
Así mismo en su artículo 2° se dispuso que: 

“Quien reciba el nombramiento de Director, Superintendente, o interventor técnico de ingeniería de las obras o empresas públicas nacionales, departamentales o municipales, o de otros cargos públicos cuyas funciones requieran conocimientos de Ingeniería, con excepción de los previstos en el parágrafo del artículo 1° de la Ley 94 de 1937, no podrá tomar posesión del cargo sin presentar al funcionario que deba darla, el certificado que consta que ha sido matriculado como Ingeniero por el Consejo Profesional Nacional o por un Consejo Profesional Seccional de Ingeniería. En la diligencia de posesión se dejará constancia de la presentación del certificado de matrícula y del Consejo Profesional que lo expidió”
Finalmente, el  Artículo 23 ibídem, estatuyó: 

“La matrícula expedida por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y Arquitectura, o el certificado expedido por un Consejo Seccional autorizan el ejercicio de la profesión únicamente en lo que se refiere a su denominación y definición” 

De lo transcrito no hay lugar a hacer mayor elucubración, porque si bien el criterio literalista de interpretación puede extrañar una norma que hable específicamente de la palabra experiencia, no es menos cierto que la interpretación intrínseca, armónica y sistemática de las referidas normas nos conducen inequívocamente a concluir que los ingenieros en cualquiera de sus ramas, deben tener la Matrícula Profesional que como acto administrativo, por un lado, les autoriza el ejercicio de la profesión y, por el otro, les permite el acceso al servicio público como empleados o como contratistas. Lo anterior es lo mismo que decir que no está autorizado y, por lo mismo, es ilegal (o inválido) todo tipo de ejercicio profesional que se haga sin Matrícula Profesional. 

Y qué es experiencia profesional, sino el ejercicio efectivo de la profesión. En tal sentido es importante señalar que la Real Academia de la Lengua
, define la voz experiencia, en su segunda acepción, como la “práctica prolongada que proporciona conocimiento o habilidad para hacer algo” y, a su vez, define práctica como el “ejercicio de cualquiera arte o facultad conforme a sus reglas”

Corolario de lo expuesto, el Legislador de 1954 al hablar de que el ejercicio de la ingeniería solamente estaba autorizado para quienes tuvieran matrícula profesional, no hizo otra cosa que tratar la forma de cómo la experiencia profesional adquirida es legal: sólo si el ejercicio de la profesión está autorizado y sólo a partir de la expedición de dicha autorización, denominada Matrícula Profesional. 
Dicha circunstancia no cambió con la expedición de la Ley 64 de 1978, que derogó el Decreto Legislativo 1782 analizado. Por el contrario, el Legislador fue mucho más explícito en el tema como pasamos a verlo: 

La Ley 64 de 1978 dispuso: 
“Artículo 2°- (…) nadie podrá ejercer la ingeniería o la arquitectura en cualquiera de sus ramas, sin la correspondiente matrícula expedida  por un Consejo Profesional Seccional de Ingeniería y Arquitectura, confirmada  por  el Consejo  Profesional  Nacional  de  Ingeniería  y Arquitectura”

(…)
Artículo 9°- Ejerce ilegalmente la profesión de Ingeniero o de Arquitecto y, por tanto, incurrirá en las sanciones para la respectiva infracción, la persona que, sin haber llenado los requisitos previstos en ésta Ley, practique cualquier acto comprendido en el ejercicio de dichas profesiones, así como la persona que mediante avisos, propaganda, anuncios profesionales, instalación de oficinas, fijación de placas murales o en cualquier otra forma, actúe o se anuncie como ingeniero o arquitecto sin poseer tal calidad ni reunir los requisitos exigidos en la presente Ley”

(…)
Artículo 13°- Para tomar posesión de cualquier cargo oficial cuyo desempeño demande conocimientos de ingeniería o arquitectura en cualquiera de sus ramas, o implique el ejercicio de una de dichas profesiones, la persona nombrada deberá presentar, ante el funcionario o a quien corresponda darle posesión, su matrícula profesional. En el acta de posesión se dejará constancia del número de matrícula, del Consejo Profesional Nacional de Ingeniería que la hubiere expedido y de la especialidad del posesionado”. (Énfasis nuestro)
Tal como lo manifestamos en el Concepto NAL-CE-2008-01826
, “de lo transcrito se puede concluir que la ley ha prohibido –como lo hace actualmente a través de la Ley 842- el ejercicio de la ingeniería sin Matrícula Profesional, o lo que es lo mismo, sanciona la adquisición de experiencia profesional sin el cumplimiento de los requisitos legales, razón por la cual, no puede tenerse como válido un ejercicio profesional como el de la ingeniería, cuando para su desempeño se requiere, necesariamente, de la autorización del Estado a través de la Matrícula Profesional y tal autorización no se ha obtenido”.  

Así pues, es lógicamente imposible argumentar que el Legislador expide una norma para prohibir el ejercicio profesional sin la matrícula profesional, y al mismo tiempo se pueda dar validez al ejercicio realizado sin dicha autorización. Mayor desacierto sería ese. La consecuencia lógica de que el ejercicio, sin el cumplimiento de los requisitos sea catalogado como ilegal, es que cualquier práctica así adquirida, no pueda ser válida para ningún efecto legal. 

En este estado llegamos a la Ley 842 de 2003 que, aunque derogó la Ley 64 de 1978, no deja de reiterar la posición normativa asumida invariablemente por el Legislador en punto del ejercicio efectivo de la profesión, según la cual sólo a partir de la Matrícula Profesional dicho ejercicio se autoriza y por lo mismo, la práctica profesional sin autorización es ilegal. En consecuencia, categóricamente se puede afirmar que no ha existido vacío legal sobre la materia, como erradamente lo dejó sentado la Sala de Consulta y Servicio Civil en el concepto de marras. 

Sobre la validez de la experiencia profesional en ingeniería en Colombia, no hubo vacío normativo, ni la Ley 842 de 2003 es novedosísima en forma alguna. Con la expedición de la Ley 842 de 2003, existe una continuidad normativa teleológicamente definida desde el año 1937, ahora vertida exactamente en el Artículo 12, ibídem. 

En dicho contexto, coincidimos con el H. Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, en que la Ley 842 de 2003 no es retroactiva, por lo que es válido afirmar que sus efectos no pueden ser extendidos hacia el pasado, para regular hechos jurídicos acaecidos y consolidados antes de su vigencia. Sin embargo no tiene porqué pretenderse su aplicación retroactiva, cuando es claro que de acuerdo con la historia normativa señalada en éste Concepto, el Estado colombiano ha instituido que la única manera autorizada de ejercer o adquirir experiencia profesional, es ostentando la Matrícula Profesional. 
Por su parte, el Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, al construir un vacío normativo en la esfera de la reglamentación profesional cuando señaló que no hay norma que hable expresamente de la experiencia, para, a renglón seguido, señalar que las únicas normas que gobiernan la materia que nos convoca, son los Decretos 590 de 1990 y 861 de 2000, que establecen que la experiencia profesional se cuenta a partir de la terminación de materias,  no tiene en cuenta, nuevamente, una interpretación adecuada a la Constitución y la finalidad de la reglamentación de los ejercicios profesionales en Colombia. 

Como quedó sentado, las leyes de reglamentación profesional de la ingeniería, sí se han ocupado del tema del ejercicio o adquisición de experiencia profesional, indicando que ello sólo es legal o válido a partir de la obtención de la Matrícula Profesional que autoriza dicho ejercicio (Artículos 2°, 9° y 13°, Ley 64 de 1978). A su vez, de manera contradictoria, los Decretos 590 de 1993 y 861 de 2000, establecieron que la experiencia profesional cuenta a partir de la terminación de las materias respectivas, razón por la que, según el Consejo de Estado, si la Administración los aplicó debe preservarse dicha aplicación, para no vulnerar el principio de confianza legítima y de respeto al acto propio. 
Planteada así la cuestión nos vemos abocados a una incompatibilidad normativa. Sin embargo, desde el exclusivo punto de vista de los enunciados normativos pertinentes, dicha incompatibilidad es aparente, como se expondrá.  

De entrada no podemos olvidar el hecho de que los Decretos 590/90 y 861/00 enunciados por el Consejo de Estado, y demás normatividad similar (Decretos 643, 1151 y 1665 de 1992, 590 de 1993, 406 de 1994, 339 de 1995, 2367 de 1996, 3082 de 1997, 1830 de 1998), durante su vigencia, gozaron de la presunción de legalidad, por lo que sus normas regularon las situaciones de hecho descritas en ellos. Sin embargo, dichos decretos son Decretos Reglamentarios, el primero, del Decreto Ley 1048 de 1978, y el segundo, del Decreto Ley 2503 de 1998, y, en su orden y en general, unos son derogatorios y subrogatorios de los otros
, razón por la cual no están al nivel de la ley, ni pueden subrogarla o abrogarla. Así las cosas, la incompatibilidad descrita, si se hubiera dado el caso, debió haber sido resuelta a favor de la Ley 64 de 1978, es decir, para el caso de la ingeniería, el ejercicio o práctica sólo es válido a partir de la expedición de la Matrícula Profesional, no a partir de la terminación de materias, razón por la que los Decretos 590/90 y 861/00, entre otros, hubieran sido anulables por infracción de la Ley 64 de 1978. 

No obstante, creemos que esa es una interpretación marginal. Los Decretos enunciados pese a la incompatibilidad establecida con la Ley 64 de 1978, no eran en sí mismos violatorios de dicha ley, y por lo tanto, no habrían podido ser declarados nulos, por infracción directa a la misma. En orden a probar ésta afirmación señalaremos lo siguiente:  

El Artículo 15, del Acto Legislativo 01 de 1936
 (Artículo 39 de la Constitución de 1886), estableció la libertad para escoger profesión y oficio, pero a renglón seguido limitó la libertad de ejercicio de la profesión escogida, al estatuir la inspección de las autoridades a las profesiones con el fin de preservar el orden público, es decir, para asegurar la moralidad, la seguridad y la salubridad públicas con el ejercicio profesional.  

Es así como la Corte Suprema de Justicia, en Sentencia del 05 de febrero de 1973
, al definir la limitación al ejercicio de la profesión escogida señaló: 

“Si la libertad de escoger profesión es absoluta, su ejercicio no es ilimitado, ni en la letra ni en el espíritu de la Constitución; ésta encomienda al legislador la reglamentación de todas las profesiones sin restricción alguna, por cuanto el ejercicio de una profesión implica la prestación de servicios útiles a la comunidad, que no pueden ser suministrados por toda clase de personas, y que deben reglamentarse en beneficio de los intereses de orden social y de los mismos individuos que van a ejercer las profesiones”, ya que “una cosa es que el título profesional sea o represente la culminación de los estudios universitarios, y otra, bien distinta, el valor legal de ese título y la habilitación que se le dé para el ejercicio de la respectiva profesión. Lo primero es cuestión académica, en armonía con los niveles científicos del caso; lo segundo, es problema de orden legislativo que corresponde al órgano encargado de esa función”

En dicho contexto debe entenderse enmarcada la reglamentación de los requisitos mínimos generales para acceder a cargos y empleos públicos, que establecieron los Decretos que con dicha finalidad ha expedido el Gobierno Nacional hasta nuestros días. Si existe libertad para escoger y ejercer profesión, entonces, es constitucional y legalmente legítimo establecer que el ejercicio efectivo o experiencia adquirida tiene validez a partir de la terminación y aprobación de todas las materias. Pero si la profesión está reglamentada por razones de orden público, porque el Legislador requiere que se habilite el ejercicio de la respectiva profesión, también es constitucional establecer que la experiencia profesional sólo puede contabilizarse a partir de la expedición de la Matrícula Profesional, que es la autorización para ejercer. 

Por el criterio de jerarquía normativa, los decretos que establecen el manual general de requisitos para el acceso a cargos del Estado, serían plenamente incompatibles con las normas de reglamentación profesional, en tanto éstas establecen que la experiencia o ejercicio efectivo de la profesión es válido a partir de la expedición de la autorización de dicho ejercicio. Sin embargo dicha incompatibilidad se diluye si se tiene en cuenta que los contenidos normativos de dichas regulaciones están ubicadas, cada una, en la regla general constitucionalmente establecida del libre ejercicio y en su excepción de la inspección y control de las profesiones. Así, los decretos que establecen el manual general de requisitos, regulan el tema de la experiencia de las profesiones de libre ejercicio, mientras que las leyes de reglamentación profesional regulan los requisitos para adquirir experiencia de profesiones cuyo ejercicio no es libre. Las normas según las cuales la experiencia profesional se computará a partir de la terminación de materias, están dotadas de plena eficacia jurídica sólo si se aplican al caso de las profesiones no reglamentadas o de libre ejercicio; en sentido contrario, no tendrán ningún efecto jurídico cuando se aplican a profesiones sobre las que el legislador teniendo especial estima por la moralidad, seguridad y salubridad (orden público) involucradas en el ejercicio profesional, impone requisitos cuyo cumplimiento lo habilitan, siendo el principal, el de que únicamente se puede ejercer, y por lo mismo, obtener experiencia válida, a partir la expedición de la respectiva autorización. 
Ante éste panorama, el Artículo 26 de la Constitución Política de 1991
, en líneas generales, no presenta solución de continuidad con la Constitución 1886 en materia de reglamentación profesional, pues reconoce la libertad para escoger profesión u oficio, y al mismo tiempo señala la excepción: que las profesiones artes u oficios, que exijan formación académica y cuyo ejercicio implique riesgo social, no son de libre ejercicio y por lo tanto deben ser controladas e inspeccionadas por el Estado
. 

Así las cosas, la interpretación que debe dársele al Decreto 2772 de 2005, reglamentario del Decreto Ley 770 de 2005, expedido con base en las facultades extraordinarias concedidas por la Ley 909 de 2004, frente a lo dispuesto en la Ley 842 de 2003 sobre que la experiencia profesional se contabiliza a partir del expedición de la Matrícula Profesional, es la misma señalada anteriormente para los Decretos que han establecido los requisitos mínimos generales para acceder a empleos y cargos públicos: la experiencia profesional se contabiliza a partir de la terminación y aprobación de todas materias que conforman el pensum académico de la respectiva formación profesional, siempre y cuando se trate de una profesión de libre ejercicio. En cambio, la experiencia profesional de las profesiones cuyo ejercicio no es libre, por lo cual existe ley que lo reglamente, sólo se computará a partir de la expedición de la respectiva autorización para ello, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 26 de la Constitución Política, que repite lo dispuesto en el Artículo 39 de la Constitución de 1886. 

Por regular situaciones de hecho distintas, no existe, ni ha existido incompatibilidad entre los decretos reglamentarios que establecen los requisitos generales para acceder a empleos públicos y las leyes de reglamentación profesional, que en el caso del ejercicio de la ingeniería, sus profesiones afines y sus profesiones auxiliares, desde 1937 han establecido invariablemente, en desarrollo de un mandato constitucional claro, que sólo será válido, el ejercicio o adquisición de experiencia profesional, sin distinción del vínculo o título con el que se ejerce, a partir de la expedición de la respectiva autorización que conceda el Estado para ello. 

Así las cosas, ni el principio de confianza legítima, ni su correlativo principio de respeto al acto propio de la administración, protegen una interpretación distinta, pues el principio de confianza legítima opera para crear derechos más allá de las previsiones legales, en aquellos casos en los que el administrado entiende que la regulación que le ha creado una expectativa favorable es estable, pero hay un cambio súbito o drástico que cambia las condiciones previamente establecidas, en detrimento de su posición jurídica aparentemente legal, pues tal como lo hemos enunciado suficientemente, con la Ley 842 de 2003, no habido un cambio brusco ni intempestivo de regulación, ni mucho menos se está pretendiendo su aplicación retroactiva, pues antes de dicha norma, desde 1936 y 1937, en Colombia ha existido, sin solución de continuidad, regulación prohibiendo el ejercicio o adquisición de experiencia profesional en ingeniería sin la Matrícula Profesional. 

Por último, no debe pasar desapercibido el hecho de que han existido y existen otras normas que han impuesto obligaciones adicionales o sanciones específicas, con miras a proteger a la sociedad del riesgo al que se la expone, si se permite el ejercicio de profesión reglamentada sin el cumplimiento de los requisitos legales. En el Código Nacional de Policía, Artículo 30 del Decreto 522 de 1971, dentro del capítulo de las contravenciones especiales que afectan el orden social, se dispuso que “el que ejerza ilegalmente profesión u oficio, incurrirá en arresto de uno a doce meses”, sanción que fue modificada a la imposición de una multa de hasta cinco salarios mínimos legales mensuales, (Artículo 15 de la Ley 228 de 1995). Igualmente la Ley 200 de 1995 tuvo como prohibición a los servidores públicos, en su Artículo 41, numeral 24 la siguiente: “Permitir, tolerar o facilitar el ejercicio ilegal de profesiones reguladas por la Ley”, la que fue reiterada, y por lo tanto hoy vigente, a través del numeral 20, artículo 35 de la Ley 734 de 2002 en los siguientes términos: 

“Artículo 35. Prohibiciones. A todo servidor público le está prohibido: (…)  20. Permitir, tolerar o facilitar el ejercicio ilegal de profesiones reguladas por la ley” 

La existencia de dicha prohibición a partir de 1995, no significa que el Servidor Público, antes de dicha fecha no estuviera obligado al respeto del orden jurídico establecido que juró cumplir en el acto de su posesión, y que incluye las normas de reglamentación profesional, pues la misma Ley 64 de 1978, en su artículo 15 señalaba: 

“El empleado oficial que, en el ejercicio de su cargo viole cualquiera de las disposiciones anteriores, o autorice, facilite, patrocine o encubra el ejercicio ilegal de la ingeniería o de la arquitectura, incurrirá, sin perjuicio de las sanciones que le fueren aplicables por la transgresión de las leyes penales o de policía, en falta disciplinaria que se castigará con la suspensión del cargo por primera vez, y con la destitución en caso de reincidencia” 
En concordancia con lo anterior, la Ley 64 de 1978 definió el ejercicio ilegal en su artículo 9°, tal como lo señalamos anteriormente en el presente concepto
, al igual que hoy lo hace la Ley 842 de 2003, en su Artículo 13.

En resumen, ha sido voluntad del Legislador desde la expedición del Acto Legislativo No. 01 de 1936, materializada en la Ley 94 de 1937 hasta la expedición de la Ley 842 de 2003, que la práctica de la ingeniería en cualquiera de sus manifestaciones, sólo se permite con el cumplimiento de los requisitos establecidos en la ley y uno de ellos es la Matrícula Profesional como la autorización del Estado para ejercer una profesión de riesgo social. Entonces, no puede el Estado, por un lado, prohibir el ejercicio o práctica profesional sin el cumplimiento de los requisitos de ley y, por el otro, validar una experiencia o práctica profesional adquirida de manera ilegal. 

El presente concepto se emite en cumplimiento del literal i), Artículo 26 de la Ley 842 de 2003 y tiene las implicaciones establecidas en el Artículo 25 del Código Contencioso Administrativo. 

Cordialmente, 

JOSÉ OLEGARIO NEMETH ESQUINAS. 

Director Jurídico. 

C.C. 
H. Magistrados, Sala de Consulta y Servicio Civil, del Consejo de Estado. 


Departamento Administrativo de la Función Pública. 


Comisión Nacional de Servicio Civil. 

� Diccionario de la Lengua Española, Real Academia Española, Vigésima Segunda Edición, 2001. 





� Ídem, séptima acepción. Cfr. con la voz practicar: “1. Ejercitar, poner en práctica algo que se ha aprendido y especulado.||2. Usar o ejercer algo continuadamente…” y también Cfr. con la voz ejercer del mismo diccionario. 


� Cfr. � HYPERLINK "http://www.copnia.gov.co/mas_informacion_acerca_de_experiencia_profesional_antes_de_la_ley_842_-65_219/" �www.copnia.gov.co/mas_informacion_acerca_de_experiencia_profesional_antes_de_la_ley_842_-65_219/�


� Los Decretos Reglamentarios que especificaban los requisitos generales para acceder a cargos del Estado, anteriores al Decreto Ley 2503 del 10 de diciembre de 1998 –“Por el cual se establece la naturaleza general de las funciones y los requisitos generales para los diferentes empleos públicos de las entidades del Orden Nacional a las cuales se aplica la Ley 443 de 1998 y se dictan otras disposiciones”, lo fueron del Decreto Ley 1042 de 1978, cuyo artículo 82, subrogado por el Decreto 2367 de 1996, establecía: “ARTICULO 82. MANUAL DE FUNCIONES Y REQUISITOS MINIMOS. La descripción de la naturaleza general de las funciones que corresponden a cada empleo y la determinación de los requisitos mínimos exigidos para su ejercicio, se hará mediante manual general expedido por decreto del Gobierno Nacional. Corresponde a cada uno de los Jefes de los Organismos a que se refiere el artículo 1o. del presente decreto, adoptar, adicionar, modificar o actualizar mediante resolución interna, el manual específico de funciones y requisitos de los empleos de su planta de personal, de acuerdo con el manual general. El manual específico no requerirá refrendación por parte del Departamento Administrativo de la Función Pública. El establecimiento de las plantas de personal y las modificaciones efectuadas a éstas, requerirán en todo caso, de la presentación del respectivo manual específico de funciones y requisitos”. 





� Artículo 15.- Toda persona es libre de escoger profesión u oficio. La ley puede exigir títulos de idoneidad y reglamentar el ejercicio de las profesiones. Las autoridades inspeccionarán las profesiones y oficios en lo relativo a la moralidad, seguridad y salubridad públicas.  La ley podrá restringir la producción y el consumo de los licores y de las bebidas fermentadas.  También podrá la ley  ordenar la revisión y la fiscalización de las tarifas y reglamentos de las empresas de transporte o conducciones y demás servicios públicos. 





� Corte Suprema de Justicia, Sala Plena, Sentencia del 05 de febrero de 1973, M.P. Luis Sarmiento Angulo, Gaceta Judicial No. 2390-2391, página 47, énfasis añadidos.


� Corte Suprema de Justicia, Sala Plena, Sentencia del 14 de diciembre de 1970, M.P. Eustorgio Sarria, Gaceta Judicial No. 2338 bis, página 477; énfasis añadido.





� Artículo 26 Constitución Política: “ARTICULO 26. Toda persona es libre de escoger profesión u oficio. La ley podrá exigir títulos de idoneidad. Las autoridades competentes inspeccionarán y vigilarán el ejercicio de las profesiones. Las ocupaciones, artes y oficios que no exijan formación académica son de libre ejercicio, salvo aquellas que impliquen un riesgo social. Las profesiones legalmente reconocidas pueden organizarse en colegios. La estructura interna y el funcionamiento de éstos deberán ser democráticos. La ley podrá asignarles funciones públicas y establecer los debidos controles”.





� En Sentencia C-606 de 1992, la Corte Constitucional, estableció las diferencias entre el Artículo 39 de la Constitución de 1886 y el Artículo 26 de la Constitución de 1991, así: “En primer lugar, este artículo reitera la libertad de escoger profesión u oficio. Se desprende de ella el derecho a ejercer la profesión u oficio escogido, dentro del marco de libertad, igualdad y dignidad que establece la Carta, pero con los límites que impone la guarda del interés general.  De otra parte, el artículo 26 mencionado mantiene la diferencia entre profesiones y oficios, pero establece una significativa gradación que bien vale la pena señalar: A diferencia de lo que puede inferirse del artículo 39 de la Carta de 1886, la Constitución vigente señala que la ley podrá exigir títulos de idoneidad, no sólo para el ejercicio de las profesiones, sino, para el ejercicio de los oficios. Igualmente, cualquier actividad que se clasifique como "profesional", y las ocupaciones, artes y oficios que exijan formación académica o impliquen riesgo social, pueden ser objeto de inspección y vigilancia. Sólo las ocupaciones, artes y oficios que no exijan formación académica y que no impliquen riesgo social,  son de libre ejercicio en el territorio nacional. (CN artículo 26).  La diferencia entre profesión u oficio no radica ya en la mayor o menor formación académica, ni en la necesidad de una especial cualificación técnica, pues la propia Carta señala que cualquier ocupación, arte u oficio puede requerir de dicha formación. De otra parte, queda expresamente consagrada la facultad de exigir títulos de idoneidad, así como de inspeccionar y vigilar tanto las profesiones como los oficios, artes y actividades en general que requieran para su ejercicio formación académica o que impliquen un riesgo social. Ahora bien, no puede decirse que el legislador tiene absoluta libertad para determinar qué actividad debe ser regulada, y establecer cualquier clase de requisitos o condiciones para su ejercicio. Como se ha dicho antes, el valor normativo del texto constitucional y el contenido esencial del derecho que se estudia, imponen al legislador una serie de límites al ejercicio de sus funciones y al contenido material de los actos que expide.


En este sentido, para que sea legítima la reglamentación del derecho, es necesario que sea clara y objetiva la exigencia de cualificación que impone la protección del interés general. En tal virtud, los títulos de idoneidad y las  tarjetas y licencias profesionales destinadas a controlar el ejercicio de la profesión, constituyen una excepción frente a la regla general, excepción que no puede desconocer los principios de la Carta del 91. En consecuencia, esta Corte advierte que toda regulación de una profesión debe consultar el interés general, legítimamente definido y debidamente probado. De otro modo existiría el grave riesgo de profundizar la desigualdad social mediante la negación del ejercicio del derecho al trabajo” (énfasis añadidos); Cfr. con la Sentencia C-191 de 2005, que reitera, en éste punto, la invariable posición de la jurisprudencia constitucional. 


� ARTÍCULO 9, LEY 64 DE 1978:  Ejerce ilegalmente la profesión de Ingeniero o de Arquitecto y, por tanto, incurrirá en las sanciones para la respectiva infracción, la persona que, sin haber llenado los requisitos previstos en ésta Ley, practique cualquier acto comprendido en el ejercicio de dichas profesiones, así como la persona que mediante avisos, propaganda, anuncios profesionales, instalación de oficinas, fijación de placas murales o en cualquier otra forma, actúe o se anuncie como ingeniero o arquitecto sin poseer tal calidad ni reunir los requisitos exigidos en la presente Ley. 





� ARTÍCULO 13. EJERCICIO ILEGAL DE LA PROFESIÓN. Ejerce ilegalmente la profesión de la Ingeniera, de sus profesiones afines o de sus profesiones auxiliares y por lo tanto incurrirá en las sanciones que decrete la autoridad penal, administrativa o de policía correspondiente, la persona que sin cumplir los requisitos previstos en esta ley o en normas concordantes, practique cualquier acto comprendido en el ejercicio de estas profesiones. En igual infracción incurrirá la persona que, mediante avisos, propaganda, anuncios profesionales, instalación de oficinas, fijación de placas murales o en cualquier otra forma, actúe, se anuncie o se presente como Ingeniero o como Profesional Afín o como Profesional Auxiliar de la Ingeniería, sin el cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente ley.





PARÁGRAFO. También incurre en ejercicio ilegal de la profesión, el profesional de la ingeniería, de alguna de sus profesiones afines o profesiones auxiliares, que estando debidamente inscrito en el registro profesional de ingeniería, ejerza la profesión estando suspendida su matrícula profesional, certificado de inscripción profesional o certificado de matrícula, respectivamente.
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